
Resolución de Consejo Directivo 7 /2026 - EXA -UNSa 
Expte W 8304/2017-EXA-UNSa: Dr. José Ignacio Garcia - Renuncia definitiva­ 
Profesor Adjunto - Regular Dedicación Exclusiva - asigo Análisis Matemático I 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

Salta, 
04/02/2026 

VISTO la Nota N° 1910/2025-EXA-UNSa, presentada por el Dr. José Ignacio García, 
mediante la cual solicita su renuncia definitiva a partir del 27 de noviembre de 2025, en el 
cargo de Profesor Adjunto - Regular - Dedicación Exclusiva, para la asignatura Análisis 
Matemático 1, correspondiente a las carreras que se dictan en esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por resolución CS 356/23 el Dr. José Ignacio García es designado en el cargo de 
Profesor Regular en la categoría de Asociado con Dedicación Exclusiva para la asignatura 
Análisis Matemático I y por la resolución de Decanato 829/2023 - EXA -UNSa realiza la 
efectiva toma de posesión de funciones. 

Que la Comisión de Interpretación, Reglamento y Disciplina aconseja: 

Solicitar al Consejo Superior aceptar la renuncia del Dr. José Ignacio García DNI N° 
30.175.797, en el cargo de Profesor Adjunto - Regular - Dedicación Exclusiva, para la 
asignatura Análisis Matemático I que se dicta en Sede Central a partir del 27 de noviembre de 
2025. 

Que el Consejo Directivo en su 22° Sesión Ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2025, 
resuelve por unanimidad, aprobar el despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento y 
Disciplina. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 0.- Solicitar al Consejo Superior aceptar la renuncia presentada por el Dr. José 
Ignacio GARCíA, DNI N° 30.175.797, en el cargo de PROFESOR ADJUNTO - REGULAR­ 
DEDICACiÓN EXCLUSIVA, para la asignatura Análisis Matemático 1, correspondiente a las 
carreras que se dictan en esta Facultad, desde el 27 de noviembre de 2025. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese fehacientemente a: Dr. José Ignacio García, Departamento de 
Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Matemática, 
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Consejo 
Directivo y Comisiones. Cumplido, siga al Consejo Superior. - 
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